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V i e r n e s 9 de Julio Año i t75 

ADVEBTENCIA oncxAX.. 

¿film** y «nuncios qu»* hayan de insertarse en 
ITS ONC*LR* s < > l i a n d e m a m , a r a l J c f e Político 

" * * f T ' por cuy 0 e 0 , , , , W C L ° S E P A S A R A " » , o s Editores de 
^^i» periódico*. 

(ilr«/ orden de 6 rfr- A*n/RFÍ 1839.) 

S e p u b l i o a t o d o » loa d í a s , e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

P R E C I O S pe S U S C R I C I O N . — E n osla capital, llevado ñ domicilio, 10 re. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3Cel trimestre; 72 el semestre, y 114 por un^aúo.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la A.tiniuislraciou del B O L E T Í N , Fuencarral. 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reaten. 

ADVlBTriiC!A ED1TOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarlicular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

P r o v i n c i a l . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

$ u Excma. Corporación ha acor-
¿i> íacar á subasta el suministro del 
mmt durante un año necesiten ei Hos-
2 » Y Colegio<le Desamparados, bajo el 
E ¿ 33 céntimos de peseta cada kiló-
« 3 5 , Banza provisional para tomar 
pfcén la subasta 8.512 pesetas, 20 por 
ftfel importe total del consumo como 
iíaüva y demás condiciones del pliego 
•ífcaben -'i BOLKTIN de este día, nú-
«rilXJ, quo se hallará además de ma
ritata ta la Secretaría todos los dias 
pftfcu% .le DURE ;i cuatro do la tardo. 

L» subasta tendrá lugar el dia 10 de 
.. ;.-.\i:u ;I la> dos de la tarde, en el 
ftfcb de la Corporación, plaza de San-
op. nútu. 2. 

Modelo de proposición. 

k N. N.. que habita en , callo 
—námero , enterado del anuncio 

7 pego de condiciones inserto en los 
• * » oficiales sacando á pública su-

li Mxctna. Diputación provincial 
«Ifoiral rl suministro de todo el pan 
^ necesito j ou los asilos del Hospicio 

de Desamparados de esta ca-
' >'.I-U:IU> C;i un año se calcula 

•424.000 kilogramos, se compromete 
^r B ü "^ r a r dicho artículo, con estricta 
7^ al referido pliego do condiciones, 

•wÜ* l a c a n t i ( l a ^ ? escrita 
y n o e a cifra ni guarismo.) 

(«cha y firma del proponente.) 
• te jr j 1 4 Jumo de 1875.=Los 
¿^Jw Secretarios, .Tose de Fontagud 
> ^ - E . Peiletan. 

fe¿rí¡d,donPS ^ N»c la Excc-
M» » í i r i i p , - , t l c u i n provincial de Madrid 
M» t\ ;1„ 0 n Publica el suministro de 

dV 1) q Q e n e C í«»ten-«» Hospicio y 
2*> c v , m P a r a ' l«>s de esta capital, 

«WtUa Q ° n n o * para el solo efecto de 

V d o , j ° n t r a t i s t a hado suministrar 

N t i q ^ U ^ T 6 8 d c U n ^ e s c l e 

3*feoil r T ° b a c i 0 a d e l a s^as ta 
' leí año de 1876. todo 

Í T ^ * B r « e C e 5 l t e u l o s mencionados 
spicio y Colegio de Desam-

L ¿ J * * * ^ deberá fabricarse precisa-
I ^ ^ C a Ma*lrid 6 en su zona de cu-

Pa& na d e 8 c r d e t r i S ° candeal, 
Q e uiuguna especie y de la me

jor olaboracion y calidad, é igual al supe
rior que se expenda al público. Estará re
cocido para que la miga contenga poca 
agua, pero no arrebatado, y su peso será 
el marcado en los reglamentos ú ordenan
zas municipales. 

3 . a Si no reúne todos los requisitos en 
calidad y elaboración expresados antes, 
en concepto de los peritos, que serán los 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, se procederá a comprar otro por 
cuenta del contratista si este no lo pre
senta á las dos horas de haberle desecha
do el anterior, y se le impondrá además 
la multa de 62 ;50 pesetas por la primera 
vez, la de 125 la segunda y la de 250 la 
tercera y siguientes, que se harán efecti
vas en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

4.' Llegado el caso de la imposición 
de multa por tercera vez, la Diputación 
provincial podrá de hecho rescindir el 
contrato si le conviniese hacerlo, sufrien
do el contratista tolos los perjuicios 
quo fija la condición 13. 

5.* Será do cuenta del contratista la 
conducción del pan á los establecimien
tos, verificándolo á las seis de la mañana 
desde 1.* de Abril al 30 de Setiembre, y á 
las siete de la misma des le 1.° de Octubre 
al 31 do Marzo. La demora en la hora 
fijada para.la entrega diaria ó la falta del 
suministro de un dia se castigará la pri
mera vez con la multa de 62 50 pesetas, 
la segunda con la de 125 y la tercera y 
siguientes con la de 250. 

6.* El precio de cada kilogramo de 
pan será el queque le fijado en el remate, 
y su importe so satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda de 38 cuntimos de pe
seta por cada uno d3 aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

7." Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se eutregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

¡Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la CAJA general de 
Depósitos la cantidad de 8.512 pesetas. 

Tercera. El Presideutc irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Uua vez entregados los plie

gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones cu 
alta voz; y el quo desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta so 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

¡Sétima. • Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y so devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

8." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

9 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

10. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha do ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to deprecio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
TUALIDADES de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dias 

de haber recibido la definitiva aprobación, 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

13. Cuando el rematante uo cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
antorior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora «leí servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

14. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas • gobernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcau. 

16. La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Julio, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona cu quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago', uúm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en el Diario oficial 
de Atisos. papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 3 de Junio do 1875. 

Modelo de proposición. 

T>. N . N., que ha'.ita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial do Ma-
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drid el sumiuistro do todo el pan que ne
cesiten los asilos del Hospicio y Colegio 
<le Desamparados de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 224.000 
•kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad, escrita en letra 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Por acuerdo do esta Excma. Corpora
ción se saca por tercera vez á subasta 
el suministro de la leche de cabras que 
durante un año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de 80 céntimos 
de peseta el litro, fianza provisional 528 
pesetas, 20 por 100 del importe del con
sumo como fianza definitiva y con suje
ción al pliego de condiciones inserto en 
el núm. 164 del BOLETÍN OFICIAL, corres
pondiente al dia 9 del corriente, que ade
más se hallará de manifiesto en la Secre
taria y Negociado de Beneficencia todos 
los dias no festivos, de doce á cuatro de 
la tarde. 

La subasta se verificará el dia 19 del 
actual, á las dos y media de la tarde, en el 
local de la Corporación, plaza de Santia
go , núm. 2 . 

Madrid 7 de Julio de 1875.=Los Di 
putados Secretarios, José de Fontagui 
Gargol lo .=E. Pelletan. 
Pliego de condiciones bajo las que la Exce

lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública H suministro de 
leche de cabras que necesiten los estable
cimientos de la Beneficencia provincial, 
cuyo consumo en un año se calcula cu 
6.600 litros para el solo efecto de la fianza. 
1." El proveedor ha de suministrar 

sin limitación alguna toda la leche de 
cabras que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia, desde dos dias después 
del en que se le comunique la aproba 
cion del remate hasta igual fecha del 
año 1876. 

2 / Las cabras se conducirán á los es
tablecimientos para ser reconocidas y 
ordeñadas en presencia de las personas 
que designen los Directores. Si no estu 
viesen sanas, ó la leche careciese de los 
requisitos indispensables para que pofiaa 
suministrarse á los enfermos, el contra
tista presentará otras en buen estado de 
salud á la hora que se designe, y si no lo 
hiciese, los Directores comprarán la leche 
necesaria por cuenta del mencionado con-
tratist:i. 

3. ' El precio de cada litro de leche 
será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales, no admitiéndose proposición 
que exceda de 80 céntimos de peseta litro, 
ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

4 . a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 

Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

¡Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 528 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el» que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
•publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación dcfiuitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta sé 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y áutes del otor
gamiento déla escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que ascienda el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6.' El depósito ó fianza á 'que so re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razou ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias • 
do haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térmirto que 
so señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
auterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que. pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios do que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las 'ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efetivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 19 
de Julio, á las dos de la tarde, ante el se
ñor Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
ADÍSOS, papel y demás serán do cuenta 
del contratista. 

Madrid' 18 de Junio do 1875. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro do toda la leche de cabras 
que necesiten los establecimientos de Be-
neficenciadepondientesde la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 6.600 
litros, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad, escrita en letra y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

mitad por Doña Manuela O b V 0 

pUmentado por s u s soñore??' J ^ 
tarios, ha acordado en ge¿. * T % L , * W 
actual se haga público t** ° d e * <Vj 
BOLETÍN OFICIAL de la proviJ!** 0 ^ 

Madrid 8 4 e Julio de I875'*' 
tado Secretario, Fontagud G* ^'I*-
Diputado Secretario, E. Pe l l e t^ 0 , 5 *^ 

Comisión provüicuu 
Circular. 

Deseosa, la Comisión . 
cumplir siempre con los deberos 
carácter de autoridad le impone n!T' * 
los pueblos de la provincia » 
de hacerles comprender la neceáis 
qne están de que las Cantidades ¿ ? £ 
han sido repartidas por la D i Z L ¿ 
para cubrir el déficit de su pnsS! 
en el año económico presente, lan^l 
íntegras en la Depositaría provine^ 
la época de recaudación ordinaria ó ' 
en el segundo mes del trimestre,' J^. 
previene el art. 82 de la ley, ge ¿ j ^ ! J 
los mismos encareciéndoles el deber 
t i enen de cumplir con toda .-xa,-
obligación tan sagrada, evitando dorn-
modo á la Comisión provincial el \ a n e 

uso de medidas coercitivas, (pie por tofe 
que le sea sensible emplear, se veri en W 
imprescindible necesidad de aplicar t* 
todo rigor á los que desoigan sus amoo». 
taciones, dispuesta como se halla & qwfa 
ley se cumpla por cuantos á olio eafa 
obligados. 

Sensible es, sin embargo, ¡\ laCo». 
sion provincial manifestar que mk 
muchos los Municipios de la proviril 
que so encuentran en descubierto ft 
contingente provincial en años antenv 
res, no le es posible usar de lcnididái 
ellos, antes por el contrario cqntmnrí 
por cuantos medios le conceden laa \rm 
empleando los procedimientos di» »ptf" 
mió y ejecución hasta hacer efertinil* 
cantidades que adeudan, viéndose impd-
sada á ello, aunquo con harto sentinw»* 
to, por el deber que tiene de cumplir*"» 
compromisos. 

Lo que de acuerdo de la Comisión |*»-
vincial se publica en el BOLETÍN on** 
de esta provincia para conocimiento * 
los Ayuntamientos de la misma. 

Madrid 8 de Ju l io de 1S7.'. 

presidente, Agustín Marin.=El B*rt* 
rio, C. Pozzi. 

_ r - ' - ' -

Scsionde2VdeMa!/odeM>*-
Abierta a las nueve y media de l » ^ 

ñaua bajo la presidencia de ^£ ^ 
qués de Retortillo y con asisw ^ 
losSres. Marín, Foronda. 0 r í ¡ * ' # 
teyCondedeVillanuevade f ^ ^ . 
leyó y fué aprobada el acta de 1 ^ 

Ocupándosela Comisión^ 
de reservas del ejército, se ow 
sultado siguiente: 

REEMPLAZO DE 1875. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. 

Fuencarral 
adicionado. 

17 
Adicionado. 

Miguel González Gómez. 
Francisco Moutero Arroyo. 
Francisco Berdasco García. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
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TERCERA. R E S E R V A DE 1874. 

Y P U E B L O S , N Ú M E R O S ; NOMBRES. RESULTADO. 

Jad-

¿¿ocia. • 

Adicionado. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

92 
Adicionado. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Id<»m. 
ídem. 
Ido n. 
ídem. 

JQWS Arias. 
Ful ñau Alvarez Luna. 
Enrique García Aloman. 
Antonio Las Fernandez. 
Benito Escalera. 
Ramón Berdasco. 
Tomás Ramos de las Meras. 
Vicente Pérez Martille/.. 
Ángel López Vicente. 
Vicente Fernandez Ardura, 
. losé Mitter Bordado. 
José Freiré Fraga. 
Francisco Al-uso Fernandez. 
Fraucisro Garría Peñaranda. 
Fraucise.» I';¡tnpoamor. 

Dogiesó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por corresponder á Cangas de Tiueo. Oviedo. 
Ingresó en caja, 
ídem i . 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de la formación de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. I Miguel Moreno Benvenuti. 
ídem. ¡José Martin Rodríguez. 
Ídem. lVdro Miguel Jiménez» 

Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 

PRIMERA R E S E R V A D E 1874. 

adicionado. ¡Máximo Alvarez Arrese. Ingresó en caja. 
• ' ' ' [ ¿ e m Mariano Rubio. 1 Pendiente de la formación de expediente 

PE OTRAS PROVINCIAS.-REEMPLAZO DE 1875. 

C u e n c a . 

I » J Fidel Cautalicio Jiménez. I Ingresó en caja. Vertía. '¡ 

» Eduardo Carballo Soria. I Ingresó en caja. * 
•*SS5Z ; I, i.-, . . . » . Antonio López y López. 1 ídem id. 

f a l e n c i a * 

to | » | Ramón Rebolledo Pinto. 1 | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

..¡ u.'1 . U S <Tlft 
uní.'fcooou Í;1 I. :• V 

OKroverde. 
uboadu. . 

Tille de Oro. 

Benito Quíntela Insua. 
Domingo González Gómez. 
Francisco Alonso Pardo. 
Manuel Pernas Fernandez. 

| Vicente Riveiro Lereido. 

I <II£ 0 . 

C o r t i n a . 

Redimió. 
Ingresó en caja 
ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en caja 

SEGUNDA RESERVA DE 1 8 7 4 . 

O v i e d o . 

J ¡sé González Valentín. 
lAntonio Martínez Berdasco. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

•5. 

PRIMERA UESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

Antonio Feito v Feito. | Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 

LÍU£0. 

. /"«pacho, se acordó: -r-*uo, se acordó: 
.Manifestar a\ Ayuntamiento de Villa-

2 4 e Sálvanos que la Comisión de 
^ a i o no puede en modo alguno dirigir-

^tralog individuos que formáronlos 
Jiotes, s m perjuicio de que las die-
^ t t e «e devenguen por los Comisióna
la ^ cuales deberán abonarse délos 
^ * Municipales según lo dispuesto 
• * ¿ ^ n i s t e r i 0 de la Gobernación en 

d « 15 de Abril de 1874 ; sean 

| Patricio Arias Fernandez. 

reintegradas á los mismos por los Alcal
de y Concejales que por su abandono y 
negligencia en la administración muni
cipal hayan dado motivo al envío de los 
Comisionados, para lo cual se formará el 
oportuno expediente justificativo. 

Manifestar al Notario D. Rafael Casas 
que la Sociedad El Crédito Comercial ha 
ingresado en Depositaría de fondos pro
vinciales las 24.783 pesetas 87 céntimos 
por la permuta de los terrenos verificada 
con la Corporación, y ordenarle que pro-

| Ingresó en caja. 

\ ceda al otorgamiento de la escritura, re
mitiéndole todos los documentos necesa
rios que obran en e! expediente y de
biendo ponerse de acuerdo con el Direc
tor de la Sociedad mencionada. 

Oficiar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales á fin de que se sirva dispo
ner que por un empleado de su dependen
cia se proceda á la administración de las 
casas sitas en esta corte, calle del Sali
tre, núm. 28, y de Buenavista, número 
43, que pertenecen respectivamente al 

Hospicio y Hospital provincial, proceden
tes de la testamentaría de D, Juan Gan-
dulla; pedir dos partidas do de (unción del 
finado, y remitir el expediente al señor 
Decano de Letrados á fin de que se sir
va informar respecto á los demás parti
culares que el mismo abraza. 

Aprobar las cuentas de ropas y efec
tos recibidos, suministrados y dados de 
baja por e) almacén del Hospital provin
cia en el primero y segundo trimestres 
de 1874-75. 

• . *. -J 10] 
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Levantándose la sesión, de que certi
fico. = E 1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retortillo.==EI Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Administración Central. 

Dirección general de Impuestos (1). 

Instrucción general 
para la administración y cobranza del 
impuesto de confiónos, formada cu cum
plimiento de lo prescrito en el Real 

decreto de 8 de Mayo de 1875. 

(Coutinuacion.) 

CAPÍTULO VIL 

Adeudos de carnes. 

Art. 44. No incumbe á la Administra
ción de la Hacienda hacer obligatoria la 
matanza de reses á los Ayuntamientos. 

Art. 45. Los adeudos se verificaran 
siempre por peso. 

El peso se realizará al liel al extraer
l e las canales del matadero, sea cual 
fuere el tiempo que hubiere transcurrido 
desde la matanza. 

Art. 46. En los mataderos se estable
cerá la necesaria intervención, que pre
senciará la matanza y el peso y liquidará 
los derechos y recargos. 

Art. 47. Si el matadero estuviere den
tro del casco se hará cargo el fielato de 
entrada de todos los ganados que se diri
jan á aquel, haciendo expresión de ello 
en la papeleta que deberá expedir para 
que sean acompañados. 

En el mismo fielato ingresarán opor 
tunamente los adeudos, cuidando la In 
terveuciou del matadero de recoger los 
cargos que la estén formados á medida 
que se paguen las cantidades adeudadas 

Art. 48. Los gauados que después de 
ingresar en el matadero vuelvan á salir 
vivos fuera de la población, serán acom-

{>añados por dependientes hasta la salida, 
levando una célula de la Intervención 

en la cual el Fiel ó el Interventor, y el 
cabo ó uu dependiente, firmarán la sali
da, devolviéndola al matadero. 

Art. 49. Del importe del adeudo se 
rebajarán los derechos y recargos que 
hubieren pagado las reses á la intro 
duccion. 

Art. 50. A los ganaderos y tratantes 
que lo soliciten les será concedido el de
pósito doméstico de carnes destinadas á 
la salazón. 

En tal caso introducirán y matarán 
las reses sin pago de derechos con inter
vención administrativa; pero serán exigi 
d03 los correspondientes á las mantecas 
y carnes que se destinen al consumo in
mediato. 

Art. 51. Cuando se liaban matanzas 
de rese3 en casas particulares para el 
consumo de las mismas ó con destino á 
la venta pública, se rebajará un 3 por 100 
de su peso para la liquidación de los de
rechos. 

CAPÍTULO VIII. 

Registros de ganados. 

Art. 52. La Administración llevará un 
registro de los ganados sujetos al im
puesto, haciendo distinción de los exis
tentes en el casco, radio y extra-radio. 

Cuando los derechos de consumos de 
carnes estén asegurados por medio de 
encabezamientos parciales ó particulares 
en el extra-radio, se omitirá el registro 
respectivo á esta localidad. 

Art. 53. Los ganados que diariamente 
ó por temporadas pasen á pastar desde 
uno á otro término deben registrarse en 
el pueblo de su procedencia. 

Art 54. Los dueños ó encargados de 
las reses registradas están obligados á 
dar aviso de las altas y bajas que ocur
ran en el número de cabezas. 

Art. 55. Para formar los registros pe
dirá la Administración relaciones clasifi

cadas del número de reses, practicando 
los necesarios reconocimientos para ase -
jurarse do la exactitud y castigar las 
ocultaciones. 

CAPÍTULO IX. 

Tránsitos. 

Art. 50. Las especies que atraviesen 
de tránsito por el casco seráu vigiladas 
desde la puerta de entrada á la de salida, 
y siempre que se estime conveniente has
ta más allá del radio. 

La puerta por doude entren expedirá 
papeleta, expresando los carruajes y ca
ballerías cargadas y los fardos ó bultos 
que contengan: esta papeleta será reco-

i en el fielato de salida, cuyos em
pleados estamparán el salió bajo las fir
mas del Fiel ó Interventor y de un de
pendiente, devolviéndola al"fielato que la 
expidió. 

Art. 57. Las especies que pernocten 
en el casco podrán ser reconocidas á la 
entrada y á la salida, y estarán bajo 
la vigilancia administrativa durante la 
noche. 

Si la Administración facilitase local á 
propósito, serán obligadas á pernoctar 
en él. 

Art. 58. De las especies que yendo 
de tránsito peruocteu en el radio, debe
rán los couductores dar aviso á cualquie
ra de íós vigilantes administrativos. 

Art. 59. Los conductores dé las es
pecies podrán venderlas con aviso previo 
de la Administración. 

Art. 00. Las especies que conduzcan 
los viajeros para su consumo particular 
en un solo dia próximamente, uo serán 
objeto de adeudo. 

Art. 01. En donde haya lielatos ex
teriores, el tránsito del ganado mayor en 
vivo y del menor desde 6 reses en ade
lante, se verificará libremente de dia ó 
noche, sin perjuicio de la vigilancia ad
ministrativa. 

CAPÍTULO X. 

Obras y reparos. 

Art. 62. Las obras de reparación de 
murallas, puertas, portillos, fielatos y 
casetas de vigilancia serán costeadas por 
la Hacienda; pero deberán ejecutarse tan 
sencillas y económicas .-.uno basten para 
auxiliar la acción del resguardo especial 

Art. 63. Las obras de gran solidez ó 
de condiciones arquitectónicas, monu
mentales ó de embellecimiento, serán 
costeadas por quien las mande ejecutar. 

CAPÍTULO XI. 

Depósitos de cosecheros. 

del 
Véanse los 

Boien*. 
numeres 162. 163 y 164 

Art. 04. En todas las poblaciones 
será concedido á los cosecheros el depó
sito doméstico de las especies gravadas 
que recolecten dentro ó fuera del término 
municipal, siempre que aquellas exce-
dau de cincuenta unidades de adeudo por 
cada especie; pero á los labradores de 
Madrid sólo podrá concedérseles en las 
casas de labor situadas en el término 
municipal, por los frutos ó especies de 
cosecha propia. 

Art. 65. También será concedido Á. 
los que compren los frutos en el campo ó 
los líquidos en los lagares y molinos para 
beneficiarlos de su cuenta: los que se 
hallen en este caso serán reputados como 
cosecheros. 

Art. 66. Al pedir el depósito se de
signará el local destinado para el mismo 
y el fielato por donde hayan de verificar
se las introducciones. 

Art. 67. Los fielatos llevarán cuenta 
exacta de las introducciones que se hagan 
para cada depósito, reconociendo y áfo 
raudo las especies con el mayor esmero 

El total introducido en cada dia de
berá firmarse por los respectivos iutere^ 
sados ó por un testigo á ruego. 

Art. 68. Terminadas las ¡ntroduccio 
nes de uva. mosto ó aceituna, la Admi
nistración formalizará las cuentas de de
pósito, haciéudoles á estos cargo en vino 
y aceite de • la mitad exactamente del 
peso de uva y aceituna introducidas: por 
el mosto se les hará cargo en vino de la 
totalidad de lo introducido. 

EST03 cargos serán meramente pro
visionales. 

Art; 09. Cuaudo los líquidos se hallen 
en disposición de expenderse para el cou-
sumo,"sus dueños ó encargados, aunque' 
uo traten de verificar entonces la venta, 
lo pondrán en conocimiento de la Admi
nistración, y esta ordenará la práctica de 
uu aforo pericial. 

Por el resultado de este aforo se recti
ficarán los primitivos cargos, formándose 
los definitivos. 

Art. 70. El cosechero que diere prin
cipio á la venta del vino ó del aceite áutes 
de verificarse el aforo pericial, será obli
gado á pasar por el cargo primitivo, sin 
perjuicio de las demás penas que pro
cedan. 

Art. 71. Los dueños de los depósitos 
están obligados á marcar en la parte ex
terior de los envases su respectiva cabida 
con numeración perfectamente clara. 

Art. 72. Los fielatos darán parte dia
rio á la Administración de las introduc
ciones que se hayan hecho para cada 
depósito, acompañando las licencias que 
al efecto hubiere expedido aquella. . 

Art. 73. Para que sean de abono las 
extracciones de los depósitos se requiere: 
1.° que se soliciten por escrito marcando 
el fielato de salida, el dia en que han de 
verificarse, el local de donde procedau y 
la cantidad de las especies, que no podrá 
ser menor de 50 unidades de adeudo. 

La Administración las autorizará por 
medio de una papeleta en que consten 
las circunstancias expresadas, la cual 
será recogida éd el tfelatb, que la anotará 
en el libro correspondiente, y previo el ne
cesario reconocimiento estampará en ella 
la palabra salió, firmando el Fiel y el 
cabo ó dependiente do servicio. Kequisi-
tada así dicha papeleta será presentada 
por el mismo interesado en la Administra
ción dentro dei IIIA, sin cuyo requisito no 
se verificará el abono en la cuenta del de
pósito. 

Art. 74. La Administración llevará 
una cuenta á cada depósito: las partidas 
de cargo estarán justificadas por las 
l icencias de introducción debidamente 
requisitadas: las partidas de data lo esta
rán por las licencias de extracción igual 
mente requisitadas, por los pagos reali
zados, por los derrames ó inutilizaciones 
oportuna y satisfactoriamente justifica 
dos. ó por otros documentos que legal
mente produzcan baja. 

Art. 75. Los traspasos de especies de 
uno a otro depósito necesitan sor previa
mente autorizados por la Administración. 

Art. 70. En los depósitos de coseche
ros podrán hacerse ventas al por mayor 
v menor para el consumo inmediato, pero 
están obligados á satisfacer semanalmen-
te los derechos y recargos que deven
guen, sin perjuicio de dar aviso á la Ad 
miuistracion de las ventas que verifiquen 
para los puestos al por menor. 

Art. 77. La Administración podrá 
practicar aforosextraordinarios, pero usa
rá con prudencia de esta facultad. 

Art. 78. Cuando los dueños ó encar
gados de los depósitos no se conformen 
con el resultado de un aforo, se sobrella
varán los depósitos hasta que tenga efecto 
un segundo aforo de comprobación ejecu 
tado por peritos y con asistencia de la au
toridad local ó de un delegado suyo. 

Los gastos del aforo de comprobación 
seráu satisfechos por el dueño del depó
sito en el caso de resultar bien hecho el 
primero: en el caso contrario los pagará 
el aforador que cometió la equivocación 

Art. 79. Las cuentas de los depósitos 
sarán liquidadas en fin de cada año eco 
nómico: las existencias que aparezcan 
formarán la primera partida de cargo en 
cuenta nueva, á menos que los interesa
dos den por terminado el depósito, en 
cuyo caso pagarán los derechos y recar
gos por las especies existenr-s. 

Art. 80. Los cantidades de aguar
diente que se inviertan en el encabezo de 
vinos se aumentarán al cargo de estos, 
Para que no devengue derechos el aguar
diente, es indispensable que su inversión 
se verifique con intervención adminis
trativa. 

CAPITULO XII. 

constituir estos depósitos dok 
derselos domésticos á \ 2 d e b e r t 

R NÍA 

- - - comer 
tratantes y especuladores al 
en todas las poblaciones 
iempre que paguen la contribución 

subsidio bajo cualquiera de los tres c / 
ceptos expresados. 

E n el casco de Madrid no se conced* 
rán esta clase de depósitos; pero ú>¿. 
ser autorizados en las afueras t ( K S 
solamente de aquellas especies q U e JgJJ 
niercioó la industria reciben r co-
objeto de proveer al consumo Sí! 

A\ F I O ' P " ) V I N F Í A 8 L^ítrofes ^ 
Los depósitos de di C D l 

Art. 82. 
están obligados: 

1.° A iutroducir durante un * 
unidades de adeudo, cuando mé *^ 
cada una de las especies «UE iÜ0S> 
tituyan. 4 1 0 8 <*«*. 

2.° A exportar ó —• »- —F - * -" • « extraer NAI*» 
pueblos, dentro del mismo plazo l a • 
al menos de las especies que despaKf 

3.° A no tener comunicación nU? 
interior con los puestos de venta a? 
ne-nor. 

Art. 83 
POR 

Son aplicables á estos <W 
8 l t ° 8 ^ r e 0 1 0 0 ® 9 ?0DT?NIDA8 e n X artículos 00, 07 y 
esta instrucción. 

desde el 71 AL 80 J. 

('APÍlTLl) MU. 

Depósitos administrativos. 

Art. 81. La Administraciónpodráet-
tablecer depósitos de ésta clascen \ ¡ : i . 
y en las capitales de provincia y puerta 
habilitados, cuando lo crea conveniente, 

Art. 85. Las especies gravadas qut 
ingresen en ellos deberán rjresénUrtí 
con factura duplicada en que consten lot 
bultos ó envases, sus marcas y peso yin 
especies que coutengan: comprobada U 
exactitud, se devolverá una de. las factu
ras al interesado debidamente autonaada. 

Art. 80. La Administración 
cuenta á cada interesado por las especia 
que introduzca y extraiga -mi >>'. ; 
sito; 

En estas cuentas se hará distinde 
de las especies que se extraigan pana* 
consumo inmediato, y de las que s e * 
quen con destino á otros pueblos. 

\rt. 87. Los despachos de salida dri 
depósito se verificarán en virtud de foto
nes escritas de los dueños de las especie» 
ó de sus legítimos apoderados. 

Art. 88. En las poblaciones doi 
Administración establezca estos depósito» 
con la amplitud y comodidades necesa
rias, no serán concedidos los ilepoíitci 
particulares de comerciantes, tratante» 
y especuladores. 

Art. 89. Durante un mes nOM«&-
girá derecho alguno por razón de alma
cenaje; pero á las especies que perroanei-
cau por mayor tiempo en el depósito • 

Depósitos de comerciantes, tratantes 
y especuladores. 

Art. 81. Mientras la Administración 
no proporcione locales apropiados para 

les exigirá, bajo t a f concepto, lo qjat 
Direcciou general del ramo deterañnt. 
propuesta de la Administración local. 

Art. 90. La Hacienda abonará el 
valor justificado de las sustraccimiefd* 
especies que puedan ocurrir, para lo cual 
deoerá instruirse el oportuno expedientó.̂  

Art. 91. Los dueños ó encargadosát 
las especies tendrán entrada diaria « 
estos depósitos para vigilar sobre el bees 
estado y conservación de aquellas, pa** 
¡a Hacienda no responderá NUNCA Ae W 
averías que tengan los géneros, ni de ¡* 
disminución de peso ocasionada por NE
nias ó causas naturales. • 

Art. 92. Si por negligencia 0 d e * £ 
do de los interesados se averiasen la* 
pecies, los agentes administrativos p»^ 
rán aviso á los dueños encargados. T ^ 
el caso de no presentarse dentro a ^ 
término perentorio, que se les fiJa'r¿ ^ 
gun la urgencia del caso, ̂ ¡̂S*» 
Administración que, con a s l s t e i l^ k C 0 Cc«x-
¡ndividuo del Avuntamiento, ̂ /̂ ¿3-
can. tasen y vendan las especies 
blica subasta. , . U* 

Del valor obtenido se ¿ « ] ^ { í l í * > 
derechos y recargos si las espec j^GI* 
destinadas al inmediato CONSOMÉ ̂  ^ 
tos de aüuaceuaje y los t i u ^ s t ' btfgpP 
las subas as : el remanen!-; S" . . 
en la Caja general de Depósito, 

s dueños ó herederos se pre
sa 
clamarle. 

Transcurridos cinco au 
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Té , [«entrega, se dará ingreso en 
P^Üii !» cautidnd depositada. 

I ^Tgi' Con las especies que pcrma-
}¡S en el depósito más de un año, se 

I HSderÁ de la manera expresada en el 
<H, í.:i kiministracion cuidara 

los empleados en estos depó-
*f ¡li^rautias necesarias para res-

continuará.) 

vnon general de Instrucción 
0 * * ^ pública, 
gritando vacante en la Facultad 
jl^jjo, sección de Administración, 

i'!iiv;T5Íd:id de Madrid, la cátedra 
pelecho político de los principales 

¡Ljcer Derecho mercantil y Lcgisla-
.jgde Aduanas de los pueblos con quie-

gfpaüa tiene más frecuentes relacio-
•,.,.,.;;i>s.d.»ía<lae,iti-i.000p-setas, 

^ ^ n o l a r t . 225 de la ley de 9 de 
£«bre«le 1857 y el 2.° del reglamento 
¿13 de Enero do 1870 corresponde al 
peer», se anuncia al público, con arre
dilo dispuesto en el art. 47 de dicho 
-¡¿sonto, á fin de que los Catedráticos 
-Jí*eiiser trasladados á ella ó es¿én 

¿idos eu el art. 177 de dicha ley 
ĥilen excedentes, puedan solicitarla 
dpUzo improrogable de 20 dias, á 

0 Jálela publicación de este anun-
¿ala Gaceta. 

podrán aspirar á dicha cátedra 
ĵ fpjfeíorcs que desempeñen ó hayan 
fcreiprüaio en propiedad otra de igual 
f¿¿i, y categoría y tengan el título de 
tortoren la expresada Facnltad y sec-

Catedráticos en activo servicio 
efctvinws solicitudes áesta Dirección 
pynl por conducto del Decano do la 
insudó del Director del Instituto ó 
taita ou que sirvan, y los que no estén 
ttdrjcrcicio de la enseñanza lo harán 
«ta á esta Dirección por conducto 
üJé'leJ establecimiento donde hubie-: 
«mido últimamente. 

%uü lo dispuesto en el art. 47 del 
•¡••do reglamento, este anuncio debo 
pfevteen los Boletines oficiales de 
•proTincias; lo cual se advierte para 
•fin Autoridades respectivas dispon
drías! se verifique desde luego sin 
•««oque el presente. 

i r id ia de Junio de 1875.=E1 Di-
^gcoeral, Joaquín Maldonado Ma-

*klla vacante en la Facultad de De-
r*»*wcion de Administración, de la 

M «dnd, la cátedra de 
¿ T " * 8 de Hacieuda pública de Es -
J J ^ d a con el sueldo anual de 4.000 

la cual ha de proveerse por opo-
H ^ r ^ 1 0 á l o d i s P u e s t o en el ar-
K U l e y d e 9 d e S e t i e m l ) r e de 

* ejercicios se verificarán en 

^?Jl?^cnk]* e n e l r e -
« /« te Abril de 1875. Para ser , ioio . rara se 

—«I ala oposición se requiere no ha-
^ incapacitado el opositor para ejer
c í 1 » públicos, haber cumplido 25 
•.'-'"••id. bw Doctor en la misma 

P T 1 ^ 5 sección, ó tener aprobados 
y**0 0* Para dicho grado. 

^T* *H»rantcs presentarán sus soli-
v - Q la Dirección general de Ins-

pnblica en el improrogable tér-
w ^ ^ * aseses., á contar desde la 
W ? n de este anuncio en la Gacet 

de l 0 , 7 i a 

Skí^antitJ . í l o c u m c n t o s que 

^ m a de la asignatura 

dividido en lecciones y precedido del ra
zonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l .° de. 
presado reglamento, este anuncio de-
-á publicarse en los Boletines oficiales 
todas las provincias, y por medio de 

edictos en todos los establecimientos pú
dicos de enseñanza de la Nación; lo cual 

advierte para que las Autoridades res-
ictivas dispongan desdo luego que así 
verifique sin más que este aviso. 
Madrid 15 de Junio de 1875.=El Di

rector general, Joaquin Maldonado Ma-
canaz. 

ex 
ben' 
de 

Superintendencia de la Casa Nacional 
do Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden (le 27 de Junio último, tendrá 
lugar en el despacho de esta Superinten
dencia, á los quince dias de publicado 
este anuncio en la Gaceta oficial y hora 
de las once de su mañana, segunda su
basta pública para contratar 780.000 ki
logramos de leña de encina que se consi
deran necesarios en esta Casa durante el 
año económico actual, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 5 céutimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda del tipo estipulado. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos la cantidad de 800 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la pre
sente, formada con arreglo al modelo (pie 
so inserta á contiuuacion. 

Madrid 6 de Julio de 1875.=P. O., 
Andrés Navarro. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de leña de encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1875-70, se comprome
te á cumplirlas y entregar al precio de 
(expresado en letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Junta directiva de los Asilos de 
El Pardo. 

Pliego de condiciones para la adquisición de 
los materiales necesarios á la construcción 
de una capilla en los Asilo.» de El Pardo. 

La Junta directiva de los Asilos de El 
Pardo ha acordado sacar á pública lici
tación el suministro de ladrillo, cal, yeso, 
madera y clavazón para las obras de cons
trucción de una capilla en los mismos, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.' El dia 17 del corriente, á la una 
de la tarde, en la Administración central 
de estos Asilos, sita en el Gobierno civil 
de esta provincia, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta ó 
quien le represente, se admitirán en plie
gos cerrados proposiciones para la adqui
sición de 100.000 ladrillos recochos que 
se calculan necesarios para estas obras, 
de igual clase y dimensiones que el que 
se halla de muestra desde este dia en la 
citada Administración central de los Asi
los y en la Direcion de los mismos en el 

D ardo. 
2.* Igualmente en el mismo dia y for

ma se admitirán proposiciones para la 
adquisición de 250 fanegas de cal crasa 

de la Alcarria, de superior calidad, pues
ta en la obra en terrón grueso, sin tierra 
ni asogada. 

3 . a De la misma manera y en igua 
dia y hora será la admisión de pliegos 
para ol suministro de 300 cahíces de yeso 
negro de criba, sin piedras, tierra ni sali
tre, y de l.OoO costales de yeso blanco, 
bien limpio y fino. 

4 / También se admitirán en dicho 
dia, hora y forma proposiciones para el 
suministro de toda la madera necesaria 
para armaduras y carpintería de taller; 
debiendo ser la gruesa ó de armar, de 
Cuenca, escogida, sin entrecascos, es
pasmos, grandes nudos saltadizos ni ven
teaduras, y teniendo el marco natural 
para cada clase eu todo el largo de los 
dos tercios, á contar del raigal en cada 
pieza, disminuyendo proporcioualmente 
en la cogolla. 

La de tablazón y sierra será de Bal-
saiu, Las Navas y Soria, con todas las 
bueuas condiciones de limpiza, marco y 
dimensiones exigidas para las do su clase. 

5 / En dicho dia y sitio y con iguales 
formalidades se recibirán proposiciones 
para la adquisición de toda la clavazón 
que se necesite para la expresada obra, 
exigiéndose para todas las clases las bue
nas cualidades de ductilidad, grano fiuo, 
grueso y cabeza proporcionados, con ex
clusión de la requemada y fundida. 

6 . a Los pedidos que se hagan de cual
quiera de los materiales se han de entre
gar en término de tercero dia en la obra 
en El Pardo, bajo cuyo concepto se ha de 
hacer la proposición, excepto la clavazón, 
que siendo de poca entidad y pequeños 
los pedidos, podrán recogerse por el carro 
del establecimiento eu esta corte. 

7." Si al presentarse los materiales en 
la obra no fueren de recibo, á juicio del 
encargado de su recepción, el contratista 
los retirará acto continuo, y si aun des
pués de recibidos, al visitar la obra el Ar
quitecto Director de la misma los halla
se defectuosos, podrá mandar igualmente 
su sustitución; y si estuvieran empleados 
eu obra, tendrá derecho para hacer que 
demuela por cuenta de la fianza del con
tratista la parte construida con los ma
teriales de mala calidad. 

8 . a Para la admisión de ladrillos se 
harán las comparaciones con el que sir
vió de muestra en la subasta: para la de 
clavazón, con la muestra de las diferentes 
clases que el contratista presentará al 
hacer la proposición; y con respecto á las 
maderas, existirá en la obra un marco do 
cada clase que se comprobará con las de 
diferentes dimensiones que se suminis
tren, desechándose las que no tengan el 
marco en la extensión de los dos ter
cios, ó bien admitiéndolas como de la cla
se inferior inmediata si así conviniese al 
contratista, sin perjuicio de no ser admi
das en ninguna clase si el defecto fuera 
de otra naturaleza que la falta de escua
dría. 

9 . a En cualquier reclamación será 
único arbitro y juez el Arquitecto Direc
tor, y á sus decisiones ha de someterse el 
proveedor sin apelación do ningún g é 
nero. 

10. La licitación se hará como se in
dica en la primera condjciou por pliegos 
cerrados é independientes para cada ma
terial, debiendo acompañar á cada propo
sición la correspondiente carta de pago 
que acredite haberse depositado previa
mente en la Administración de los Asilos, 
sita en el Gobierno civil de esta provin
cia, las cantidades de 1.000 pesetas para 

los suministros de ladrillo, de la madera 
y del yeso, y 250 para los de la cal y la 
clavazón, sin cuyo requisito no será ad
misible. 

Los depósitos para optar á la licita
ción sólo se admitirán desde las nueve 
de la mañana á las once de la misma; pa
sada esta hora no se admitirá ningún de
pósito. 

11. Si al abrirse los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá nueva licitación entre sus autores por 
pujas á la llana y por espacio de cinco 
minutos, adjudicándose al mejor postor. 

12. Media hora antes de la señalada 
para el acto de la subasta se recibirán 
los pliegos en el local designado, no ad
mitiéndose ninguno que se presente al 
finalizar la hora marcada. 

13. Al dia siguiente de aquel en que 
se verifique la subasta se devolverán los 
depósitos á los interesados, mediante pre
sentación de la carta de pago correspon
diente, cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas. 

14. A los tres dias de verificado el 
remate se comunicará la aprobación á los 
'icitadores cuyas proposiciones hubieran 
sido admitidas, para que se proceda á ex 
tender la correspondiente escritura, cuyo 
gasto, así como el de la copia que ha de 
obrar en la Administración de los Asilos, 
y el de subasta, son de cuenta del con
tratista. 

15. El importo del suministro lo reci
birá el contratista por meses, haciéndose 
la correspondiente liquidación con pre
sencia de los pedidos que durante el mis
mo hubiera servido, los cuales deberán ir 
firmados por el maestro aparejador de la 
obra con el V.° B.° del Arquitecto y el 
recibí del Director del establecimiento 
ó quien le represente, no siendo válido 
el pedido al que falte alguno de estos 
requisitos. 

Las liquidaciones mensuales se firma
rán por el maestro aparejador, y c o n < l 
conforme del Director y el V.° B.° del 
Arquitecto le serán abonadas en la Ad
ministración al contratista, el cual ex 
tenderá al pié el recibí. 

16. Terminado el suministro se le de
volverá al contratista con la última li
quidación el todo ó parte del depósito que 
dejó á la seguridad del contrato, según 
*iaya cumplido con exactitud ó haya ha
bido necesidad de servir la obra á costa 
de su fianza. 

17. Aun cuando en este pliego de 
condiciones se expresan cantidades con
cretas de algunos materiales, no puede 
ser ocasión á cuestiones ni rescisión del 
contrato el que durante el curso de la 
obra no se llegue á hacer el pedido total, 
aun cuando la causa sea la suspensión do 
los trabajos, ó por el contrario se exceda 
de la cantidad señalada; entendiéndose 
que deberá seguirse suministrando al mis
mo precio y con las mismas condiciones. 

Con estas condiciones, y dando por 
válidas como sí aquí se expresan las 
generales de Obras públicas, la Junta di
rectiva de los Asilos adjudicará los sumi
nistros en los que mejores proposiciones 
presenten. 

18. Las proposiciones que se presen
ten deberán ajustarse alsiguientemodelo. 

D , fabricante ó almacenista de 
(el material que se desee suministrar), 
enterado del pliego de condiciones para 
la subasta y conforme con él, me compro
meto á entregar en el Sitio de El Pardo 
y en la obra de los Asilos á los tres dias 
de la fecha del pedido que se me haga, 



Viernes 9 de Julio de 1875. 

la cantidad y clase del expresado mate
rial que en el mismo se ordene por el 
precio de (aquí en letra clara y en 
pesetas la cantidad á que se haga el su
ministro), para lo cual adjunta presento 
carta de pago de pesetas, según se 
previene en la condición 10. 

(Focha y firma del proponeute.) 

Madrid 4 de Julio de 1875. = Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, Pedro García. 

sias 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d ; 

D. Carlos Sanche/. Montes, Capitán de 
infantería y Fiscal permanente de esta 
plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
desde el hospital Militar el soldado del 
ejército de Ultramar Luis Camacha Vieco, 
á quien estoy procesando por delito de de
serción, y usando de la jurisdicción conce
dida por Ordeuanza, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto al re
ferido soldado, señalándole las prisiones 
militares de San Francisco de esta plaza, 
dentro del término de 20 dias, que deberá 
contarso desde la fecha, á dar sus descar
gos; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá su causa y sentenciará en 
rebeldía. 

Madrid 20 de Junio de 1875.=--V.° B .°= 
El Fiscal, Carlos Sánchez.=Por manda
to, el Escribano. Justo González Men 
darta. 

sobre la villa de este nombre, su jurisdic
ción y diferentes juros que al efecto hipo
tecó á favor del General D. Martin de la 
Vecilla, según escritura pública otorgada 
en Madrid á 13 de Marzo de 1034 ante el 
Escribano D. Francisco Suarez de Rivera, 
á fin de que dentfo del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en forma en 
este Juzgado. 

Madrid 1.° de Julio de 1875.=V.° B . °= 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

112—46 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, se saca á pública subasta un macho 
y cinco muías tasados en la cantidad de 
1.080 pesetas, y varios muebles y efectos 
valorados en 1.305 pesetas, y cuyas caba
llerías y electos se encuentran de mani
fiesto en poder del depositario D. Domin
go Valero, que vivo callo de Leganitos. 
número 33, portería, señalándose para 
que tengar lugar el remate el dia 19 del 
actual, á las diez de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado; advirtiéndosc 
que no se admitirán posturas sin haber 
consignado antes en la mesa del Juzga
do el 5 por 100 del importe de la tasación. 

Madrid 5 de Julio de 1875.=V.° B.°= 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

1 1 1 - 4 0 

•ación 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

I n c l u s a . 

En virtud do providencia delSr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inelusade esta capital, dictada en au
tos ejecutivos que sigue Doña Casimira 
Arias, viuda do D. Miguel Morales, por 
si y como representante legal de sus hi
jos, y 1). Ramón Morales, como testamen
tario de aquel, contra D. Fernando Gu
tiérrez Rojo sobre pago de pesetas, se 
pone á la venta en pública subasta una 
cas . s :t (MI la villa de Ciempozuolos. se
ñalada cou ol núm. 7 de la Plaza, con 
planta baja, principal y segunda, que 
comprende una superficie de 63 metros 
81 decímetros, equivalentes á 822 pies, 
tesada en la cantidad de 4.100 pesetas, á 
rebajar cargas, y para su remate se ha 
señalado el dia 4 de Agosto próximo, á 
las once de la mañana, en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; previniéndose que no so admiti
rán posturas quo no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Madrid 7 de Julio de 1875.=V.° B .°= 
Jos ; Balda Jovellar.=El Escribano, por 
mi compañero López, Félix Ontiveros. 

1 1 3 - 5 1 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Hernández de la Rúa y Chano,. 
Juez interino de primera instancia del 
distrito do Palacio, refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se 
cita y llama a todas las peesonas que se 
crea!» con derecho á un censo de 10.000 
ducalos de capital y 500 de renta anual, 
impuesto por la Sra. Doña Lorenza de 
Sotomayor, Marquesa de Villahermosa, 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c o b e n d a s . 

El ropartimento de la contribución 
territorial para el prescuto año económico 
do 1875 á 7o so halla concluido y de 
manifiesto en la Secrotaría de este Ayun
tamiento por* término do ocho dias para 
quo los comprendidos en él puedan ente
rarse y presentar las reclamaciones que 
croan justas; en inteligencia que pasado 
dicho plazo no serán atondadas. 

Alcobendas 4 de Julio do 1875.=E1 
Alcalde constitucional, Gregorio Sanz 
Rubio. 

A l m e t e . 

Se halla coneduido y de manifiesto per 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento de la 
contribución territorial de este pueblo 
para el año económico de 1875 á 76, á fin 
de que I03 contribuyentes en él inscritos 
puedan enterarse de sus cuotas y recla
mar lo que á su derecho convenga; en la 
inteligencia de que pasado dicho período 
no se admitirá ninguna. 

Algete 30 de Junio de 1875.=El A 
ealde, Nicolás López Merlo. 

l l o u r i i l l a d e l S E o n t e . 
Se halla terminado y de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa el reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el año 
de 1875-76, por el término de ochó dias, 
en el cual los contribuyentes podrán 

' hacer cuautas reclamaciones crean opor
tunas, no siendo oidas las que se presen
ten con posterioridad al mismo. 

Boadlila del Monte 3 de Julio "dé 
1875.=El Alcalde, Pedro Carrero.=Pór 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

C'a!>aii¡U;is d o l a S i e r r a . 
El repartimiento de la contribución, 

de inmuebles, cultivo y ganadería de este 

distrito municipal para el año económico 
de 1875 á 1876, está expuesto al público 
por término de ocho dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento, con el fin de oir las 
justas reclamaciones que por los intere
sados'se interpongan; on la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo no habrá 
lugar á reclamación de ninguna especie. 

Cabanillas de la Sierra 2 de Julio 
de 1S75. = E1 Alcalde, Joan Antonio 
Guzman. 

C a m p o - R e a l . 

El reparto de la contribución territo
rial de esta villa, correspondiente al año 
económico de 1875 á 76, adicionado al 
2 por 100 sobre la riqueza, se halla con
cluido y de manifiesto en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y reclamar si se creye
ren agrav.ados. 

Los Sr^s. Alcaldes de Arganda del 
Rey, Valuilocha, Perales de Tajuña, Po
zuelo del Rey y Loaches se servirán dar 
la debida publicidad al presente anuncio 
en sus respectivas localidades. 

Campo-Real 1.° de Julio de 1875.= 
El Alcalde, Juau Guerra.=El Secreta
rio del Ayuntamiento, Enrique Verdes 
Montouegro. 

C a r a b a n e l i e l A l t o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal que 
ha de regir en ol año de 1875 al 1876, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir reclamaciones, 
pasados los cuales serán desestimadas las 
que se presenten. 

Cambanchel Alto 16 de Julio de 
1875.=E1 Alcalde interino, Eduardo Mo 
rales. 

C o l l a d o M e d i a n o . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de es.to pueblo correspondiente 
al año económico de 4875 á 1876, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secrotaría de este Ayuntamiento por tér 
rnino de cinco d'nis. durante los cuales 
pueden enterarse to los los contribuyen
tes en él comprendidos y reclamar de 
agravio si le tuvieren, pues pasado quo 
sea dicho plazo no serán admitidas. 

Collado Mcdiano2de Julio de 1875.= 
Por orden, Antonio 'Hernando. 

til Á l a m o . 

El repartimiento do la contribución 
territorial de esta villa para el corriente 
año económico de 1875 á 1876, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dia» para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse y dedu
cir las reclamaciones que crean conve
nientes. 

El Álamo 4 de Julio de 1875.=E1 Al
calde, José Benito y Orgaz. 

E l M o l a r 3 d e J u i ¡ o d 

calde, Gregorio de l a M o ^ ^ A j . 

^Sc halla concluido y ,\, — j miniadla Secretaría de dicho pui>b\<> 
de ocho dias, á contar desanda i iu^T* 
de este anuncio en el BOLKTIN o n c i *u 
la provincia, el repartimiento de \* * 
tribucion territorial dolmUmoy 
cula de subsidio, industria y c o n v ^ 
para el año próximo de 1875 a % 

Los que gusteu enterarse 
cutarlo y entablar las reclama, 
sean procedentes. 

Los Alcaldes de Getafe, Parí 
toles y Alcorcon se servirán dar ú 
tuna publicidad del mismo. 

Fuenlabrada 30 de Junio do \%-
El Alcalde, Victoriano Escolar. 

P e z u e l a d e l a s Torr*%. 

No habiendo producido efecto U4 ^ 
bastas celebradas para el arriendo coa u 
exclusiva de los articules de cornado 
falta de licitadores, el Ayuntamiento i 
Junta de asociados han acordado n¡ 
riende el derecho de dichos articulo! c« 
libertad de ventas, par lo qu • -
lado para sus dos remates los dias 111 u 
del actual, de doce á una de sus r&Ifc. 
ñas, en las Salas Consistoriales, coa « . 
tricta sujeción á la nueva iustruccwa y 
pliegos de condiciones que se han foron
do y so hallan de manifiesto en la Soa». 
taria de este Ayuntamiento y lo CiUrfi 
en el acto de la subasta. 

Pezuela de las Torres y Julio 2 4 
1875.=lsidoro Pacz. 

i d A f o l a r . 

Se halla terminado y de manifiesto 
por término de ocho di isen la Secretaría 
de este Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el presento año econó
mico, á fin de que los contribuyentes 
comprendidos en el mismo presenten las 
reclamaciones que juzguen convenirles 
dentro del plazo marcado; previniéndoles 
que transcurrido sin hacerlo no se oirá 
ninguna. 

Al propio tiempo y en los mUm^é» 
11 y 11) tendrán lugar las subastas pmii 
arriendo del arbitrio de pesos y meib 
de uso voluntario para el año econfaxi 
de 1875 á 76. bajo el tipo do 75 I; •• *M 
con sujeción al pliego 'de condición» o» 
se hallará de manifiesto on dichos »ct*. 

Pezuela de las Torres y Julio fc* 
1874.=Isidoro Pacz. 

S a n i a A l a r i a d e l a .llamrds. 

El Ayuntamiento y Junta dé a»*** 
dos de esta villa han acordado arroai* 
para ol año económico de \SÍb á 75 j 
derechos con venta libre d.* las ejpsf* 
tari fadás por el Gobierno, bajolo*tij* 
y pliegos de condiciones que se hallw* 
manifiesto en la Secretaria de esteAy»* 
tamieuto, y (pie los do3 remates tea*» 
lugar en la Casa Consistorial 1« 
gos 11 y 18 del actual, á las d o c e * » 
mañanas. o .i- HR Santa María de la Alameda i 
de 1875.=Lúcas Soriano. 

V a l d é l d g u o a . 

El Ayuntamiento de esta • 
acuerdo con la Jauta do asociad* * 
consumos, ha acordado SÍCAT i p&*¡* 
subasta los artículos de consuno con » 
facultad de la exclusiva, y lo* c ; f f 4 ¡**¿ 
sal para e] a:7o de 1X;.*>;Í 1>s~" 
tendrá lugar en un a sola stiW» ^ p 

10 del corriente, que 
diez de la mañana }' • 

r. doce en punto de la mtem»> 
Consistorhl de esta villa. \>W ,K¿Z# 
de condiciones que estará de rra&* 
en aquel acto. 

Valdelaguiia 2 de Julio de W 
Alcalde, Alfonso Polo. 

MADRID; ISH.—O&ciiuüpof**** 


